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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2015-13288   Notifi cación de decreto 593/2015 en procedimiento de ejecución 
de títulos judiciales 176/2015.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 176/2015 a instancia de Alfonso Colio Mijares frente a Herpalgar, S. L. y Obras 
Civiles de Cantabria, S. L., en los que se ha dictado decreto de fecha 23/11/2015, del tenor 
literal siguiente: 

 DECRETO Nº 593/2015  

 Decreto de la letrada de la Administración de Justicia doña Lucrecia de la Gándara Porres. 

 En Santander, a 23 de noviembre de 2015. 

 HECHOS  

 Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las partes, de una como deman-
dante don Alfonso Colio Mijares y de otra como demandada Obras Civiles de Cantabria, S. L. 
(CIF B-39496468) y Herpalgar, S. L.(CIF B-39479738) se dictó orden general despachando 
ejecución con insolvencia previa en fecha 17/09/2015 para cubrir la cantidad de 3.878,09 eu-
ros de principal (incrementada con el interés previsto en sentencia). 

 Segundo.- La empresa Obras Civiles de Cantabria, S. L. (CIF B-39496468) ha sido declarada 
ya insolvente por el Juzgado Social Número Dos de Santander mediante auto de insolvencia 
de fecha 18/02/14 en procedimiento ejec. 6/2014 y Herpalgar, S. L. (CIF B-39479738) ha sido 
declarada en situación de insolvencia por el Juzgado de lo Social Número Dos de Santander 
en las ejec. 63/13 y 13/14, dándose la preceptiva audiencia al FOGASA y parte ejecutante por 
quince días para manifestaciones, transcurriendo el mismo con el resultado obrante en autos. 

 Tercero.- Según consta en autos, la empresa demandada Herpalgar, S. L. (CIF B-39479738) 
se encuentra declarada en situación de concurso por auto de 17 de septiembre de 2015, dic-
tado en concurso ordinario número 368/14 seguido ante el Juzgado de lo Mercantil Número 
Uno de Santander, siendo nombrado administrador concursal don Juan Manuel Ruiz Castanedo, 
con domicilio profesional en calle Vargas 45 - 1°A (39010 Santander) 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.3 de la LRJS, la declaración 
judicial de insolvencia de una empresa constituirá base sufi ciente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes estable-
cidos en el artículo 250 de esta Ley. 

 Segundo.- Establece el artículo 237, 5 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS) 
que, en caso de concurso, se estará a lo establecido en Ley Concursal. A su vez, el artículo 8.3 
de la Ley Concursal dispone que la jurisdicción del juez del concurso es exclusiva y excluyente 
en toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del ejecutado, cual-
quiera que sea el órgano que la hubiera ordenado. Declarado el concurso, no podrán iniciarse 
ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios administrativos o 
tributarios contra el patrimonio del deudor, conforme a lo establecido en el artículo 55.1 de la 
citada Ley Concursal, por lo que no procede despachar la ejecución interesada. 

 Tercero.- En el presente caso que nos ocupa, cumplido el trámite de audiencia a la parte 
actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la existencia 
de nuevos bienes procede, sin más trámites, declarar la insolvencia total de la ejecutada Obras 
Civiles de Cantabria, S. L. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 En atención a lo expuesto, 

 ACUERDO 

 a) Declarar la incompetencia de esta jurisdicción social, en cuanto a la empresa codeman-
dada Herpalgar, S. L. (CIF B-39479738) en situación de concurso por auto de 17 de septiembre 
de 2015, dictado en concurso ordinario número 368/14 seguido ante el Juzgado de lo Mercantil 
Número Uno de Santander. 

 Hágase entrega a la parte actora del testimonio de los particulares necesarios, así como de 
la presente resolución, para su presentación ante el FOGASA y Juzgado de lo Mercantil Número 
Uno de Santander. 

 b) Declarar al ejecutado Obras Civiles de Cantabria, S. L. (CIF B- 39496468) en situación 
de insolvencia total por importe de 3.878,09 euros de principal (incrementada con el interés 
previsto en sentencia) a favor del trabajador don Alfonso Colio Mijares; insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

 c) Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante, que se remite por correo ordinario 
con acuse de recibo, para que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea 
fi rme la presente resolución. 

 d) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Publíquese la insolvencia del ejecutado en el Boletín Ofi cial del Registro Mercantil (artículo 
276.5 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 
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 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3855000064017615, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Obras Civiles de Cantabria, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de noviembre de 2015.  

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2015/13288 
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